
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

        
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Leidy Julieth Calderón Bahamón en Representación de Dayra Sofía Silva 

Caderón  
Demandado José Gabriel Silva Lavao 
Radicación 50 001 31 10 003 2019 00119 00   
Asunto Reconocer personería  
Fecha de la providencia Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
F rente  a l  memor ia l  v i s to  en  33Al legaPoderCert i f i cado ,  se  DISPONE :  
 
1 . -Reconocer  a l  es tud iante  de  consu l tor io  ju r íd ico  D iego A le jandro  Qui roz  Gut ié r rez  como 
apoderado de  la  par te  e jecutante  Le idy  Ju l ie th  Ca lderón Bahamón  en representac ión  de  
Dayra Sofía Si lva Calderón ,  conforme a l  poder  a l legado .   
 
2 . -Env ia r  a l  apoderado D iego A le jandro  Qui roz  Gut ié r rez  a  su  correo  e lect rón ico  
d iego .qu i roz .@academia .un imeta .edu .co  e l  l ink  de l  p roceso .  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______045_______ Del ________01-07-2022________. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


